
Mtro. Julio César Rocha López 

Coordinador General de Mejora Regulatoria Sectorial.

Comisión Nacional de Mejora Regulatoria

Por medio del presente correo y de acuerdo con la información vertida en el oficio CONAMER/21/0456 de fecha 29 de enero de 2021 recibido por correo electrónico, me permito informar que la notificación se ha recibido de

manera exitosa y por lo tanto se continuarán con los trámites correspondientes para la publicación del Reglamento Interior de Trabajo del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec en el Diario Oficial de la Federación de

conformidad al artículo 46 de la Ley General de Mejora Regulatoria.

 Agradeciendo nuevamente sus atenciones, quedó de Usted.

Lic. Jorge Humberto Jaimes Téllez. Director Ejecutivo de Normatividad del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec.

Obtener Outlook para Android

From: Julio Cesar Rocha Lopez <julio.rocha@conamer.gob.mx>
Sent: Friday, January 29, 2021 6:40:08 PM
To: CIIT Conamer <conamer@ciit.gob.mx>; Rafael Fernando Marin Mollinedo <rafael.marin@ciit.gob.mx>; Emma Garcia Zambrano <emma.garcia@ciit.gob.mx>; Jorge Humberto Jaimes Tellez <jorge.jaimes@ciit.gob.mx>
Cc: Alberto Montoya Martin Del Campo <alberto.montoya@conamer.gob.mx>; Claudia Veronica Lopez Sotelo <claudia.lopez@conamer.gob.mx>; Karla Ivette López Rivero <karla.lopez@conamer.gob.mx>; Gilberto Lepe Saenz
<gilberto.lepe@conamer.gob.mx>; Alejandro Hernández Arroyo <alejandro.arroyo@conamer.gob.mx>
Subject: Notificación oficio CONAMER
 

Lic.Rafael Fernando Marín Mollinedo
Director General
Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec
P r e s e n t e 
 
 
Se remite oficio digitalizado correspondiente al anteproyecto denominado: Reglamento Interior de Trabajo del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec.

Expediente: 174/0001/260121

En el presente correo electrónico y la documentación anexa se notifican en cumplimiento de lo establecido en los artículos Segundo y Tercero del "Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el
intercambio de información oficial a través del correo electrónico institucional como medida complementaria de las acciones para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)",
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2020 por la Secretaria de la Función Pública del gobierno federal de los Estados Unidos Mexicanos que establece las medidas que permitan la
continuidad de las actividades de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal durante la contingencia derivada de la epidemia determinada por el Consejo de Salubridad General
mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 2020 causada por el virus SARS-Cov2; por lo que el presente correo electrónico institucional constituye un medio de

Marcar como no leído

Para:

Cc:

Jorge Humberto Jaimes Tellez<jorge.jaimes@ciit.gob.mx>

vie 29/01/2021 07:07 p.m.
Julio Cesar Rocha Lopez; CIIT Conamer<conamer@ciit.gob.mx>; Rafael Fernando Marin Mollinedo<rafael.marin@ciit.gob.mx>; Emma Garcia Zambrano<emma.garcia@ciit.gob.mx>;

Alberto Montoya Martin Del Campo; Claudia Veronica Lopez Sotelo; Karla Ivette López Rivero; Gilberto Lepe Saenz; Alejandro Hernández Arroyo;






